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versitaria. pabellón de Fisiología, Madrid), al objeto de ser so
metidos a reconocimiento médico el próximo día 20 de mayo,
a las diez horas.

Una vez terminado el reconocimiento médico deberán pre
sentarse en la Inspección del Cuerpo de Ingenieros Aeromtuticos
(Dirección de Industria Aeronáutica. Ministerio del Aire), para
comenzar las pruebas de examen previstas en el articulo sép
timo de la convocatoria.

Madrid, 29 de abril de 1970.

SALVADOR

de 73.260 pesems, qu.iqueníos del 10 P91' 100 sobre el emolumento
básico, mas dos mensuaUdades extraordinarias del sueldo conso
lidado en 18 de julio y Navidad, además de las gratificaciones
acordadas o qUt:\ acuerde la Corporaci~n,

Las instancias se dirigirán al ilusttlsimo senor Presidente de
la Corporación dent1·o del plazo de treinta días, a contar del
siguiente a la pUblicacíón del presente ~nuncio.

Lo que se publica para general conooJ.míento y en cwnpli~
miento de lo diSpuesto en el artículo 22 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952,
concordante con el articulo primero del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

Granada, 30 de abril de' 1970.-El Presidente, Enrique Mar~

tíne7....Cnfiavate Moreno.~2.538-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gra~
nada referente a la provisión en propiedad de
seis plaza.s de Oficiales de la Escala Técnica-Admí~

nistrativa de esta Corporación.

El «Boletín Oficia!» de la provincia número 97, de. fecha 29
de abril de 1970. publica la convocatoria para laprovimón en
propiedad de seis plazas de Oficiales ere la Esqala TécniC{}.Ad111i~
nist'1'ativa de esta Corporación.

La dotación de las plazas sera la resultante de apiícar a las
mismas el grado retributivo 13 de los establecidos por el I>ecreto
ley 23/1969, de 19 de diciembre, sobre medidas transitorias en
orden a la retribución de los funcionarios de la Administración
Local En co~uencia,. le corresponderA un emoluinento Mslco

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dipmactón Provmctal de Mur
cia referente al coneurso-opo$íción para deSigna~

Po/ servicios contrata(ioo un Médico del Colegio de
Niños de Educación Especial del Conjunto Resi
dencial para Niños' 11 Ancianos «Francisco Franco».

En el «Boletín Oficja~ Q.e la Provincia de Murcia» número 1'1.
de fecha 4 de, abril de 1970,fl¡pa.recen publicadas convocatoria
y bases deloone-urso-oposiciótí 'parll designar por servicios con
tratados un 'f14édico-del Colegio de Niños de Educación Especial
del Conjunto.Residéncial ,para Nifíos y ancianos «Francisco
Franco»,

Lo que se hace público para general conocimiento. advir
tiéndose que el plazo de presentación de insUrncias es de treinta.
días hábiles, a contar delsíguiente a la publicación de este
anuncio.

Murda, 20 de l-lbril de 197Q.-EI Presidente.-2.423-E.

lII. Otras disposiciones

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

aptos: para la.. cobertura de reservas de las Sociedades de Se
guros. ccrn() valq.res avalados por el Estado.

Lo. qu:e cwnunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Piosgu&r<ie, a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de ~bril de 1970.--? D., el Subsecretario, José

María SaitW de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y Presupuestos.

HACIENDAMINISTERIO DE

ORDEN de 23 de abril de 1970 'Por la que se inclu
yen en la lista oficial de valores aptos para la cO>
bertura de reservas técnicas de Sociedcides de Se-
guros las obligaciones que se, citan emitidas por el
Instituto Nacional de Ind1tstria.

Umo. Sr.: Vista la petición formulada con fecha 10 de fe
brero último por el Instituto Nacional de Industria, int.resan~
do la inclusión en la lista ofi-clal de valores. aptos para la CO
bertura de reservas de las Sociedades de Seguros de las si-
guientes obligaciones: D E

«Ini-Ensidesa», 28 emisión. canjeables: 400.000 obligaciones
simples. números 11400.000. de 6.000 pesetas nomínal~ cada
una, en total 2.000.000.000 'de pesetas, al 5,.50 por lOO de interés
anual, libre de impuesto, amortizables en 've,inte- años. l:l" partir
de 1975, con opción a la conversión en 8celones de «Empresa
Nacional Sídenírgica, 8, A.», durante el mes de diciembre de
1974. Emisión autorizada por Decreto 2794/1969, de 28 de Oc-
tubre. ,

«Ini - Iberia». 12 emisión, canjeables: 270.000 obli~ciones
&imples, números 1/270.000, de 5.000 pesetas norn,inales cada
una, en total 1.350.000.000 de pesetas, al 5.50-por 100 de interés
anual, libre de impuesto, amortizables en veinte afios, a par
tir de 1975, con .opción a la conversión. en acciones de dbéria,
Uneas Aéreas de Espafia, S.. A,». durante el mes de diciembre
de 1974 Emisión autorizada por Decreto 2795/1969, de 28 de
octubre.

Para todas las cuales, según los términos de los Decreto~
autorizando su emisión, el Estado garantiza el interés y lb
amortización,

Con'siderando que dichas obligaciones han sido admitidas a
la contratación oficial en Bolsa. en virtud de Orden del Minis
terio de Hacienda dictada con fecha 31 de diciembre de 1969.
y que por 10 tanto reúnen todas las condicic)Ues. Y. requisito&
exigidos por la vigente 1€gislacl6il española de seguros, 'Y con·
siderando asimismo que la Junta, de Inversiones ha, intormado
favorahJemente la petición.

Este Mihisterio se ha. servido ordenar q\le las .Obligaciones.
ant.es reseñadas sean incluidas en la iista oficial de valore&

RESOLUCION de la Comi"aria de Aguas del Tajo
par la r¡.ue se señala fecha para el levantamiento
de .. act(ls previas a la· ocupacíónde las fincas que
se citl¡n. -eompre1idutas en el expediente de expro
piación con motivo ile l~~ DOtas del uProJlecto del
canal de El Atazar. término municlpa,l de Torre
laguna».

El Decreto 2233/1965, de 15 oe julio, declaró urgente la ocu
paciónde bienes y derechos afectadill? por el «Flan reajU8~do
de obras de. ampl1ación del abasrechmento de agua a Madnd»,
aprobado por '<>rden. lUini$terial ce 3 de julio de 1965-, donde
se encuentra frlcluído el canal de El Atezar, cuyo proyecto fué
a.probado· por . Resolución de la. Dirección General de Obras
Hidráulicas· de:: 9'de abril de .1962,

Esta Comisaría. de AgUas. cumplidas las formalidades pre
venidas en el a-rticulo &2 de la Ley .. de 16 de diciembre de 1954,
significa a los intéresadosoomprendidos en la relación adjunta
que el aetapreviE'l. a la ocupación de bienes y derechos afecta-
dos . por.: laS obras. de ref-ereIlCi-a. serán levantadas el próximo
<lía 22 de maY,ode 1970; a las diez treinta horas de la mafiana.
en el Ayuntamiento de Torrelaguna.
~s propietarios y tit\11@Xes de derechos e intereses iegiti

mos sobre los bienes objeto de expropiact6h que<iancitados en
el lugar, fec1la, y hora indicados prwmentemente, significán
doles que' puéden hacerse acompañar de Perito y Notario.

Madrid, 30,~ abril de 1970.".;.-El Comisario Jefe de 'Aguas,
Luis Felipe Ftanco.-2.521-E.

-~r lilA .--
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RELACIÓN DE P-ROP!ETARlOS AF~TADOS POR LA"CONS1'RUCClÓNDEL CANAL DEL ATAZAK SEGUNDA SECCIóN

TérminQ municipal «e Torrelayunu

Expediente Número
de nnca

Proplehu'10
Superficie

a expropiar Clasi.ficación ca.tastral

Ha.

Soledad, López Prieto .

Herederos de Mariano Serán
Carmen de las Hefé,8 .....................••.
Carmen de1a-sHeras ; .

Lucjo Asenjo Vicente .
Jesús Asins Quintana ,.....•.......•.....
Jesús Asíns Qutntana " .

EUllna Angustin de Losas <- •••••••••••••••

Hered€ros de Casto Benito

Rafael BéJ'mejo >- •• ,. ,. " .

Julián Blanco Gonzá:lez
Ju1üin Blanco GonzáIez

La.,; Conejeras .
Lomo- Peral
Conejeras

Conejeras

Barranco de Hojas.
Cantaelgallo .... ;....
La Pelada

Solana .

Lomo Peral

e." Escorial
SolaIla .. , > ..

Solána ....
Tres OjOS, .
Tres Ojos .
Barranco de Hojas.

Barranco de Hojas.
CáutaelgaUo
Solana''-' ......'...... _..
Barraneo de Hojas.
Cone.teras

Corral Trapisonda.

Corr-a,l Tío Patata.

La Loba
Conejeras
Conejeras

Erial pastos linica.
Erial pasto..« única.
Labor secano 3." y erial

pastos única.
Labor secano 3."
Labor 'secano 3.a y eria.l

pastos 4.11

Labor secano 3.:
Labor secano 3.a
Labor secano 3.11, y erial

pastos única.
Viña secano 2.a
Erial. pastos linica.
Eria: pastos úníca,
Erial. pastos única.
Labor secano 3.a.
Labor secano 3.l\- y olivar

secano 3.a
Labor secano 3.8.
Labor secano 3.n- Yr eria1

pastos única.
Labor secano 3.a y erial

pastos ún1ca.
Erial pa.o:;tos única.
Viña ~ecano 3.a y olivar

secano 3.a
Erial pastos única.
Viña secano 2.&
Labor secano ~l.a
Viña secano 2.11.
Erial pastos única.
Labor secano 3.a
Erial pa.st-os única.
Viña y oliv. secano única,.
Erial pastos única.
Olivar secano 3." y erial

pastos única.
Er~al pastos única.
Erial.pastos única.
Olivar secano 3.:1 y labor

secano 3.11,
Erial pastos ÚIlica.

Labor secano 3.a, - viña y
olivar secano única.

Labor secano 3.a• olivar
secano 3.a y erial pa.<;
tos única.

Labor secmi.O 3."
Erial pastos· única.
Erial pastos única~

Erial pastos única.
01lvar secano 2,/\
Olivar secano 3.a yo erial

pastos única.
Erial pastos única.
EriRlpastos única.
Erial· pastos única.
Erial pastos· única.
Labor secano 3.',\ olivar

secano 3.a. y erial pasto....,
única.

LabOr secano 3.a
Labor secano 3.a.
Labor secano 3.n" olivar

secanó 3.11, y erial pastos
única.

Labor secano 3.11. y erial
pe..e,tos única.

Conejeras ~ Labor secano 3.(\
Santa Lucía Labor secano 3.R y olivar

secano 3._11,
Labor secano 3.ll,. olivar

secano 3.3 y erial pastos
única.

Labor secano 3.11" olivar
secano 3.a y erial past.os
"Única.

Labor .';ec.a.no 3.a y monte
h~jo única.

Labor- secano 3.11. y monte
hajo única.

Labor secano 3.8., vifia v
olivar secano única, .

Corral Trapisonda.

Chimartones
, Lomo Peral

Conejera."J

i El RebaHoBo
'La Pelada

Arroyo Sta. Lucia..

Arroyo Sta. Lucia.

Arroyo Sta. Lucia.,

, Rebolloso
i

¡La seilora
Conejeras .,

; La Seiiara
El Cotorro .
La Pelada .
El Cotorro .
Las .' Higueras
Conejeras
Conejeras
Conejeras
I,as B:igUeTRs
Barranco de Hojas.

Ceo del VadilJo '0"0'

I~l Depósito ........•..

I
El DepÓl"ito, .
Alcarria .. o~ •• :. ,o •••••••

Las Negri11a..<; .
La,,,> Negrilla.(; .

!
ILas· Conejeras
. ReboIloso .......

0,6180
0,58BO
0;1565
1.7610
0,2340

0.%95
0,2340
0.1540

0.-8865
1.9080

O,ltl30
0.4015
0,1838

O.Hloo
2.6390
0.7130
0,1100
0,0050
0,6180

0,1436
0,4150

0,0602

0,0335
0,4200

0,1168
0.048,
0,1618
0.1952
0,0565
0.2380
0.3535
0,2190
0,1970
0.1310

0,3960
o.78:m
1.0100

0.1041

0.3013

0,2110

0,1155
0,0340
0,2140

0,0345
0,3210
0 11788
0.2290
0.3210
0.0830

0,235.1

0,1050
0.01>.10

0.1480

0.3010

0,0132

0..1390

0,4110•••'••••••••;u••••

........- ; .

Jesús Braojos Gonzalez ... <- ••••••••••••••••

Javier Caüete "','._',"_"'0< •• ., .

Vicente Casado González y otros ...•..
Claudia Gelesten Blanco _........•..••.
Florencia Cid aonziUez .
Florencio Cid González " .. » ••••••••••••

Jesús Cid Hernández .
Fedro Cid Morena ..................•..•.•••..

Pedro, Cid Morena

Enrique Cid Rodríguez .» .
Juan Cid Rodriguez .> •••••••••••••••••••••••

Maria Cid Rodriguez .
Fe1ipa C'onesa Aparicio, ..........•.•••.•.•.•
El Espartei'O .. < ., •••••••••••••••••••••••••••

Josefa Fraga Ma,rtin ~ ~....•.
DanieL Galindo, García. ...•~ ...•.•'".. ; .
Angela GatciaOi-d .>"' ••••••••••••••••~ ••••••••

Josefina Oarda Cid .
JQSefina Gareta Cid ...........•....•....•.•..
Teresa Garcte Cuevas .•. f ........~ ••••••••••

Teresa Garcie Cuevas .•..........•...••.....

Teresa Garcla Cuevas .....••••.•..•••....•..
Teresa Gar~Í8 Cuevas ...•....•........•..•..
Pa.ula. García Gónzález ~•...•..•..

Qérardo aarela 'M~ttín ~ ~ .
Josefa "Garola Martín jl'Juana -Avtla

Oarcfa '..' .

AmaBa García de Pablo

Ricardo Gómez Aguado .
M~iaDolores <lómez Bravo _.•.•••• u •••

Máriano~ij.lezGaJindo., .....••.••.•..
Dám~ -GonZá.'le21-Isabel .....•......•.•...••
Dáma.so ~. Isabel , .
AsUJlel6nEugenia Gonzá-lez Martin

Asunción, Eugenia González Martín .
Asunción Eugenia Gonzá!ez Martín .
Juana; GonZ{¡;lez ,Sanz', .
JuatlaGonzález Banz ........•.....•..•.•.••.
Herederos de Mariano Herán

Lorenzo Hernáil Lozano .

Herederos deRan16n, Iglesias Ma,rtln.
LeonclQ Lfttedo Ranúrez .

Soledad López Prieto .

Ev1U"istri LópezRodtigue;i;

EVarlsto López Rodr.tguez;

EvaMsto L6pez Rodriguez

61
69

65
9

40

60

33
83

117

3,

58
31
84

48
23
n
18
50
38
42
88
53

109

126
129

13

90
10

121

72,

62
1

34

80
128
121

98
6

100

81
54

55

99
32

82
89
91

102
104
100

125
130
98

119-120
36

121-40

121-5
121-6
121-6

121-1
121-8
121-9
121-10
121-11
121-11

121-12
121-13

121-13

121-14
121-15

121-16
121-11
121-18
121-19
121-20
121-21
121-22
121-22
121-23
121-23

121-23
121-23
121-24

121-25
121-26

121-21

121-1
121-2
131-2

121-3
121-4

121-28
121-29
121-30
121-31
121-31
121-31

121-32
121-32
121-33
121-33
121-34

121-34
121-36
121-36

121-39

121-36

121-3"1
121-38

121-39

121-40

121-40

-lo.
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Herederos de Andrés· Vera

Herederos de Andl'és Vera

Julián ROdríguez Miguel .. ,.." ..... ,.....

fteboIloSQ
El Cotorro.
C'hirnalTOnes .
El Oo1,orro .
El Cotorro , ..

;B-J RebolloSú

Erial pasto;> única.
Erial pastos única.
Erial· past.os única.
Vifia, olivar Recano linien.

tdüasecarto 3." V erial
pastos única.

Labor seCGno 3.~. olivar
secumo :V y erial pastilil
única.

Erial pastos única.
Erial pastos única.
Labor i'i-€cano 3.", olIvar

secano :l." y erial pa~to."
úniC,<L

ViBa ~-cano 2,lt
Erial pastos única..
Olivar secano 3.a y f'ri:] I

ps.'stos l:mica.
Lahor secano 3....
Labor secano :¡,'"
Labor secano 3.ft

Viúa secano 2.n

Viña secano 2.u

Labor secano 3.- y erial
rasr..os amOQ.

B8rranco rte Hoja.". Labor secano 3.& y «ial
pastos única.

mU'l'anco de Hojas Labor secano 3."', olivar
secacno 3.a y erial pa~·

¡ tos única.
¡ E:l Grillo I Labor secano 3."
! Chorrilla 01lvar secano 3.&
¡ El Ootorro , .. ".. Viña secano 2.a
,lBarranco de Hojas. Erial.' pastos única.
lLaPe:lada Labor secano S.&

1,' Bartari-tü de Hojas, Labor seCano' 3.·, olivar
secano 3.:' y erial pas
tos única.

: Lomo Peral Labor' secano •.a
Barranco de Hojas. F;rial pastos única.

: VadiUó Viúa secano 2.U

El Cotorro .,........ IVilla secano 2.'"
: El Cotorro Vifhisecano 2.&
i Corral Trapisonda. I.aborsecano 3.-
lBüenavista' , II,abÓl" seoo.-no 3.· y erial

pastús única.
Eli'i31 past-osúnica.
Labor secano 3.1lo y erial

pastos unica.
Labor secano 3.•
Olivar-secano 3.·
Labór secano 3.-

..... ....... Labor secano 3.& y viña
olivar secano única.

Labor secarto 3.a
Erial pastos' única.
Olivar secano 3.-
Erial pastos única.
Labor secano 3."'. olival
~ec-ano 3.a y erial paso
tos única.

Barranco de Hoja.q. Labor secano 3.a• olivar
secano S.a y erial pa·s·
tos única.ISolana Erial pastos única.

: Solana .•..... ..• Erial pastos única,
~lana Erialpa8tO,c; única.

:Conejeras , Laoor secano 3.1t :v erial
pastos única.

Olivar seca.no 2.110

Labor secano 3.&
Olivar secano 3.11, y la-bol'

secano 3.n.
EriaJpastos única..
Erial' pastos única y llaon-

te bajO- única.
Olivar- 5eCfl¡I10 2. ft

Vifla sece.no 2. 1

Vifia-OOC!ftIlo 2.'"
Viúasece.no 2.&
Eriat pastos úniea,
Labor secano 3.a,
Erial pastos única.
Erial p¡l4jo¡¡ única,
La-bórsecano 3.11. y vitia

olivar-seeano única.
Olivar secano 3.& y eria.l

pastos única.
l~bor secano 3.s y v"iña

olivar F.ecano única.

¡La Rota. .,.; .
j Los, SanguL'1a.les .. >

Ld. l-"-elada
: E1 Cotorro .
iLa Alcarria
i La Loba .- ..
I,
i Bananco de Hojas

lLa Monja .

ILa Monja -
,Barranco de HDja.<:
I
I
j El Cotorro

l
·Rebolloso ........ " ..
BBrrancode Hoja!'

1

1María Herm-osa ....
La Higuerilla _, ..

: Lomo Peral ..,
IEl ,Depósito
IMarasanos .
l••, "¡ ~~~ Banosa .
¡;EI Cotorro , ..

1

El Cotorro- .
El Cotorro .

1 El Cotorro ..
,La Monja .
.; La. Rota " ~

:SdJa.na .¡La Monja .

1Majuelo de Yeso .

j Rl Cotorro

iLa Loba ._" ....
,Barranco de Hojas.
!Solana ....
¡ El Cotorro
I

IEl Cot?rro .
Las HIgueras ..
El Cotono .
Los Sanguinales .
Barranco de Hojas.

Super-fidf\, ('xpl'Op1:ll'

Ha._

1),b-B7~;

0.2790
11,1236
0,4450

033&)

0,0149
0,0128
O.3a8!J

0.0740
O.l(I{}{\

O.-o75n

;),0635
0.3142
;),4330
0.0290
O,n12
U36;:¡

1).1O:Fl

O,f:l430

OA04-o
1,9830
0.02'10
0.2650
O.268fJ
0,1430

0.1142
0,795D
O,027{)
0;0646
0..0135
0.346il
0.095-5

O,176D
1.3910

0,8815
0.6ODO
O.265D
0.0495

0;1732
0,0875
0.0744
0,1530
O,52~:J(¡

0.1420

0,0950
0,0331
o,:noo
0,5875

0,4-252
O,208(l
0,5293

0.6630
0,0295

0.0700
0,06'10
O,08Q4
0,1578
0,3462
0,25iJ6

0,3400
MOOO

O.MBO

O,ú87{i

.. o<.~ .

.. , .
Martín
Martín

Adolfo Dñate Sangrador
Adolfo 01130te sangrador

Cípriano .Sacristán.· Morena .
Félix Sacristán Morena ..
Félix Sacristán Morena ..
Hermanos Salazar MarcD.-<:' .. , .

Eugenio Martín 8ebastiún .
Eugenio Morena ..... " ., .
Julián Morena Martín _._" ..
Domingo Muüoz Martín , .
Domingo Mul10z Martin _." .
Herede~·os de- Ciríaco Nteto .
Adolfo Ofiat-e Sangradol' .

Adolfo OÜate 8e.-ngrador .
Félix Recio Ve1asoo ..
Fausto ROdríguez· Huerta- .
Fausto Rodríguez Huerta ..

. Alfonso Martin .- ".
Herederos' de Lorenzo
Herederos de Lorenzo

Antonío Martín Montalvo
Herederos de Benito Martín Nieto ..
Jacinto Martín de la Osa .
María Martín de la. O.$a ..
Angel Martín.. Pérez .
Paula Martín ReCio ..

'Jasimíro Rodríguez Lópe2
Casirntro RodrÍgüezLópez

I Ca.'>imiro Rodriguez López
i Ciríaoo Rodríguez -Ma,rtín
Julián ROdrílSue~Miguel

P'o,'etaM I
----_·_·_·-----1
Diodoro López Reman ,., i

IHU,ario Lozano Benlto ".
severiana Lozano Garcia " !IHerederos rt<:! l"ílomena Luca.<; Martit1.:

IEenito Lnc"' Vicente , .." !
I .' I
Benito y Ennque Lucas Vieel1te , .
Enrique Lucas Vicentce , .
Enrique Lucas Vicente _ , .

Clotilde Sanz Bafiares .
Margarita sanz Gil .__ .IBIas Sanz Herrero .

IEJisa Sauz del Rincón ." .

I
Lázaro Sanz Rodríguez "

Anton.io SUár~ Gonzál~ ...........•......
FranCISCO Suarez Gunzak'z , ..
Apolinar Toquero Sanz .
ApOlina-i" Toquero. SaUz , ' ....•.•....
Antonio Ubero Cid .
Enrique VarelaMa.'i·tin .
Pilar Varela Sáltchez " ..
Pilar -Varela Sáncl1ez .
Herederos -de Andrés- Vera .

Mariano Martin Blanco .
Ricardo Martín Ergueta _<- , ..iLucas JYIattin ~a:rcia.~ , :
DemetrlO Martm Gutlerrez ..IMQfina, Martíh Gutiérrez .

I
JJU.coliobaMartin López ..

Martin Martín

Herederos de Mariano Mnrtin Martín.

Exps<!ientD! Número

____ 1~Ie fincrt

121-41 I 6B
121-42 Hn
121-43 93
121-44 I 59

I121-45 p.-)

12l-46 5
121-47 4
1~~1-47 118

121-48 2ó
121-49 52
121-49 W7

121-50 66
121-'51 15
121-02 64
1~n-53 19
121-54 20
121-55- 70

121·56 108

121-57 112

121-58 31
121-59 111
121-60 24
121-61 114
12l-62' 72
121-63 110

J21-64 11
121-65 1ü3
121-66 81
121-67 22
121-67 78
121-61:l ll:J
121-6f1 41

121-69 4:;
121-69 47

121-69 57
12l-70 JOS
121-71 45
121·71 7:3-1

12J-72 16
121-72 51
121-72 75
121-n 49
121-74 J16

121-74 124

121-75 95
121-76 94
121-76 97
121-77 :39

121-78 2
121-79 14
nI-SO J2

121"-81 ]31
121-82 46

121-83 1
121-84 26
121-8& 21
121-85 27
J21-86 17
J21-87 8
121-88 44
121-88 92
J21-89 :1

121-89 28

121·39 74

----r- 11&.'
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Expediente Numero
de nnca

)21-89 76
121~90 77

121-91 79
121-92 13
121-93 )15
121-93 123

121-94 56
121-94 61
121-94 63
121-94 65

pr~pjetarl0

Hered€ros de Andrés Vera .
Antonio Vera Cid ..................•..•.••.....

Teresa IJera i.\:1:arrón .. , .
Carmen Vicente García .
J'ulián Vicent-e Nieto .
Juliúl1 Vicd1te Njf'to .

Ayuntamiento de TOl'relaguna .
Ayuntamiento de T01'relaguna ......•....
Ayuntamiento de TOl'relaguna •.....•....
Ayuntamiento de Tortelat/1il1a .

Total .

Super!ícH;'
a eXproPiar

0,0488
0,L961

0,1-035
0,0542
O.630 i j
0,1440

0,2'310
0.1790
O.Ol95
1,7415

--~..- --
45,6878

!?araje

El Cotorro
El Cotorro

El Cotorro .'
Lomo Peral .
Barranco de Hoj~

Barranco (\~ Hoja:;

El Rebolloso
:lm Rehollaso
El Rebolloso ..
La Pelada .

Cnastficación catastral

Viúa r.,eeano 2."
Viña secano 3." y olivar
~cano 3.a

Erial pastos única.
Labor secano 3."
Labor secano 3.n

I
Labor secano 3.a, olivar

secano 3y V erial pa..~
tos única. .

Erial pastos Úlüca.
Erial pastos única.
Erial pastos única.
Erial pastos única.

ORDEN de 1 de.Hayo de 1970 por la que se crea pI
premio «Crisf-óbal Lówz Valor».

Ilmo. Sr.: La heroica conducta del ('9rero cristóbal López
Valor merece ser destacadapllblicamente, creando un preillio
que lleve su nombre y que se otorgará en 1971. cerrando las
conmemoraciones del L aniversario de- la creación dei MIniste
rio de Trabajo.

En sU virtud, este Ministerio ha tenido: a bien disponer:

Primero.-El premio «Cristóbal López Valor» se otorgará al
mejor trabajo inédito sobre t.ema«La r~f:orma de la- Empresa».
de autor espafiol.

Segundo,~Los autores que aspiren al· m~ncionado' premio
entregaFán el original del mismo en el Registro del' Ministeri-o
o en el de sus Delegacione.s PrOvinciales antes de las trece ho
ras del día 30 de enero de 1971.

Tereero.-El premio .Cristóbal López Valor}) ,Sf"ní otorgado

ORDEN eJe 6 de abril de 1970 por la que se adju
dican {leflnitivamenle las obras de construcción
de 4n ecUficio para Escuela de Formación Protesio
1Z4l Industrial, en la calle de Embajadorc1¡, núme
ro 37, de Madrid.

Ilmo. Sr.: TrlioJlscurrido el PhlZQ establecido en la convocato
ria de subasta de la!' o~ deconstrupciém de un edificio para
Escuela. de Formación Profesional litdt¡stt'ial· e.n la calle Emba
jad.ores, n\Ímero 37, de Madrid. y no habiéndose producidO re
clamación áIgun~.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional. de fecha 13 de marzo de} afi-oen cur~, de las
obras de construcción de edificio destinado a.' Escuela de For·
maclón Profes1onal Inqu.strial en el nÚIllero 3?de' la calle de
Embajadores. de Madrid. a favor de la Im'lpresa- «c:ar:rq~n Af
jona Gutlétrez», en la cantidad. de 1';.593.516,'02. pesetas '. (catorce
milfones Qu1nie11tas noventa ytresmU· qu~ent1ls dIeciséis pe..
setas con dos céntimos>, Importe de la ejecución .material y be
neficio inqustr~l del proyecto .en .. cuestión. r~dacta.do por el
Arquitecto 40n Luis Martinez Feduchi.

El total il11~rte del proyecto. que asciende a 14.964.294.69· pe-.
setas. inclutdos l~hollorarios tacultativO-&•. ,se a})Qnará CQ11 cargo
al capítulo VI, wticulo 62, n4.mer9orgamc:o.,epon-ómico 1I3,Q4.621
de los Presupuestos Generales del·EstadG,·pe.la~iguienteforma:
en el año de 1970. 9.500.000 pesetas, y ep. el resto; de 5..464.294.69
pesetas. en el año 1971.

Lo digo a v. I. para BU conocimiento y. dermís efectos.
Dios guarde a V. l. muenos afios.
Madrid. 6 de abrll de 1970.--P. D., el. Director general de En

señanza Media y Profesional. Angeles Galino.

llmQ. Sr. Director gener~l (le Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN del de mayo de 1970 por la que .se crea
el premio «EdlUlrdo Dato».

Ilmo Sr.: El Ministerio ú(, Trabajó fué creado en 8 de mayo
de 1920 gracias a llllU deCIsión adoptada. por el excelentísimo
sefior don Eduardo Dato, a 1ft' sazón Presidente del Consejo de
MinistroB,

Un viejO mandato, que se contenia en el Mensaje de la Co
rona .de 1914. logró así su concreción legal. Toda una línea
de actuación del poder ejecutivo con hitos tan memorables como
la ComiSión de Refonnas Sociales y. el Instituto de Reforma~

Socialts, culmin6 con la ~ref:tción del mencionado Departamento
illinisterial.

Se considera oportuno, .::omo mUestra de gratitud, perpetuar
la memoria del citado políti-coen un premio anual. que llevar:)
su nombre y que. -Se ligue a la ínvestigaciól1 de temas relacio
nados con la competencia de:! Ministerio de Trabajo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prilnero.--:Se Cl'f:a el pxemio «-E¡duardo Dato». que se otorgará
anuRltnent;;. dotado con 10-0,000 pesetas.

SegQI1do,:-:-8e c.oncederá a! mejor libro de autor español. edi
tado cada· año por primera vez en nuestro país. cuyo contenido
esenc;ial sea materia relacionada con cualquiera de- lBS que
con.."ltituyen la competen-cm del Ministerio de Trabajo.

Tercero,----Lo ú-tol'ganí un JUrado, presidido por el ilustrísimo
señor Subsecl'etario del Departamento, del que formarán parte
los Presidentes ú académicos que por las mismas se designen
de. las·.. Itellles.Academias de· LegislaCión y Jurisprudencia y de
Moral~sy Póliticas, el Presidente del' Tribunal central de Tra
bajQ.el Presictente del Instituto Nacional de Previsión y los
ilustrísimos señores· Directores generales del Ministerio de Tra
baj{), actuando- -como Secretario, con voz, pero sin voto, el Uus
trís-imosefior Vicepresidente de Estudios de la secretaría Gene
ralTécnica..El·. acuerdo se ,adoptará. por mayoría de votos, Sien
do dirimente, en' ca.so de empate. el del PreSidente.

CuarOO.-La decisión se hará pública el 8 de mayo de cada
afío siguiente al correspondiente al Premio.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Mtni"tf'l'io

DE LA FUENTE

por l~n Jurado, l>resídido por el iJustrisimo seüor Subsecretario
del Departamento, y del que forma:rán parte los Presidentes o
académi9üS. que por (a~ mismas se designen de las Reales Aca
d-enÜils.de Legislación \ Jm:isp:rudencia de Morales y Politlcas,
el PreSidente del Tribunal Central de TrabaJO, el Presidente del
Instituto Nacional de ,preVisión y los ilustrísimos señores Direc
tores generales del Ministerio de Trabajo actuando como Se
<creta-rto~ con voz, pero sÍn voto el. Vicesecretario de Estudios
de la Secretaria General T4tnica, El acuerdo se tomará por
mayoria de votos. s-iendo dirimente, en caso de empate, el del
Pl'esi-dente.

Cuarto.~La decisión :-.1". l'lara públlca el l:i de mayo de 1971.
Quinto.---Si el Jurado lo uecidiese pOr mayoría de votos, el

premio- puede declarsJ.·se desierto, convocándose de nuevo en las
condiciones Que se S€ñ-alarán en la -oportun'S Orden ministerial.

Sexto.-La cuantía dél prehüó «Cristóbal López Valor» Se fija
en 250.000 pesetas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. l.
Madrid.. 1 de mayo de 1~70.

TRABAJODE

DE

MINISTERIO
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